

Recursos digitales en Alma (4 min)
Bienvenido a esta sesión de formación sobre recursos digitales en Alma.

En esta sesión, aprenderá sobre terminología básica, el modelo de inventario y el modelo de datos que Alma utiliza para organizar distintos tipos de registros digitales.

A lo largo de la sesión, verá algunos ejemplos de recursos digitales en Alma.

En primer lugar, no todas las instituciones pueden trabajar con recursos digitales.

Se trata de una suscripción adicional de Alma.

En sesiones de formación anteriores, aprendió cómo están organizados sus recursos físicos y electrónicos en Alma.

Es importante entender cómo los recursos digitales difieren de los otros tipos de recursos.

Los recursos digitales son archivos electrónicos que pertenecen a su institución, como imágenes, videos, grabaciones de sonido o PDF, entre otros, al igual que posee recursos físicos.

Por otro lado, los recursos electrónicos pertenecen al proveedor, y sus usuarios acceden a ellos en los sitios de los proveedores.

Solo los metadatos de los recursos electrónicos se gestionan en Alma.

En el caso de los recursos digitales, se gestionan tanto los metadatos como los archivos digitales en Alma.

Al igual que los recursos físicos y electrónicos, el modelo de inventario de recursos digitales también tiene tres niveles.

Como siempre, en primer lugar se encuentra el registro bibliográfico.

Estos son los metadatos que representan cada entidad intelectual única, como una fotografía, una grabación o un documento.

El nivel medio contiene uno o más registros con representaciones de la entidad intelectual.

Puede tener una representación original o una derivada.

Por ejemplo, podría haber una representación original de alta resolución de un libro que contenga las páginas digitalizadas.

Y también una representación derivada de menor resolución con marcas de agua y con las páginas contenidas en un solo archivo.

Los registros del nivel inferior contienen metadatos sobre los recursos o archivos reales asociados con cada representación.

En general, hay un archivo por representación.

Por ejemplo, esta representación derivada tiene un archivo.

Este es probablemente el archivo al que sus usuarios accederán.

Pero puede haber múltiples archivos, como una representación original con todas las páginas de un documento digitalizadas en alta resolución.

Entonces habría varios registros de archivos asociados con esa representación original, uno por cada archivo digitalizado.

Al igual que los recursos electrónicos, los digitales están organizados en "Colecciones", que son grupos de títulos relacionados en Alma.

Puede haber muchos títulos en una colección, o solo uno.

Al crear nuevos recursos digitales, una parte del proceso incluirá la carga de los archivos en Alma.

Estos se almacenan de manera segura en un sistema basado en la nube.

Solo su institución tiene acceso a esos archivos.

Los metadatos estarán disponibles en su "Servicio de descubrimiento" cuando se creen los registros de metadatos y se carguen los archivos de recursos digitales.

Los usuarios podrán ver sus recursos digitales en el "Servicio de descubrimiento", al igual que los recursos físicos y electrónicos.

Puede encontrar más detalles sobre la "Gestión de recursos digitales" en la documentación de Alma y en otras sesiones de formación, en la sección llamada "Alma digital".



